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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé dco, a 	9 AGO 2023. 

La Subprocur3duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1041-SPA-821 y su acumulado 
PAOT-2021-2786-SPA-2181 relacionados con la denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron 	esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 

1. (...) hacinamiento y maltrato de aproximadamente 40 perros de diferentes características y diversos 

gatos. Los perros están seccionados en cuartos, algunos están a la intemperie, a otros perros lo 

mantienen amarrados, a ninguno de los animales les proporcionan suficiente alimento, ni agua, cuando 

les dan comida se las arrojan al piso y está se contamina con las excretas. Respecto a los gatos, algunos 

los tielen encerrados y otros están deambulando por la casa, tampoco les proporcionan suficiente 

alimento [sito en calle Correos y Telégrafos, número 71, colonia Federal, Alcaldía Venustiano 

Carranza]. 

2. (...) El maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos (solo observó dos de talla pequeña) que 

se enc centran encerrados en un cuarto (...) no les proporcionan suficiente alimento ni agua porque los 

animales se encuentran solos (..,) los utilizan para solicitar donativos (...) [hechos que tienen lugar en 

calle Correos y Telégrafos, número 71, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza] (.. ;1. 
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Para la atenci n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articules 15 BIS 4 

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y «35 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 

motivo de las )resentes denuncias. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las 

denuncias referentes al presunto maltrato animal, en el domicilio ubicado en calle Correos y Telégrafos, 

número 71, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visitas para el reconocimiento de los hechos 

denunciados, en horarios y fechas distintas, constituyéndose para tales efectos frente al inmueble ubicado 

en calle Correos y Telégrafos, número 71, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza; sin localizar a 

persona alguna que atendiera las diligencias, cabe señalar que, durante las referidas visitas, se constató la 

presencia de varios ejemplares caninos y felinos alojados al interior; sin embargo, debido al ángulo de 

visibilidad, no fue posible determinar sus condiciones físicas y de alojamiento. 

Por lo anterior, mediante oficios, esta autoridad solicitó a las personas denunciantes proporcionaran 

información adicional o elementos probatorios que permitieran constatar los actos de maltrato 

denunciados, así como los horarios en que fuera factible localizar al y/o los habitantes del inmueble; sin 

embargo, a la fecha de emitir la presente Resolución, no se recibió la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a las presentes 

denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 

que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 	, porhIp,%sibl:licl9c1-nna,teria I, 

al no contar con mayores elementos que permitan constatar un posibl 	p ti rdillYtI:r-ámráltbds 1116 n en 
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• Esta ubprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

la legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calle Correos y Telégrafos, 

número 71, colonia Federal, Alcaldía Venustiano Carranza Correos y Telégrafos, número 71, colonia 

Federal, Alcaldía Venustiano Carranza, toda vez que no fue posible constatar los hechos denunciados. 

RESULTADOE LA INVESTIGACIÓN si 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio da los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrume ]to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales Je la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracc ón XXII de su Reglamento. 	  
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